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CONSTANCIA: El presente expediente se evidenció un error involuntario en auto 

de fecha 7 de noviembre 2023. A Despacho del señor Juez y a fin de que se 

sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 16 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado 2023 - 073 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante EDIFICIO LA FONTANA PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandados ANGELA MARIA GUTIERREZ JARAMILLO 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Noviembre Dieciséis de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que en auto de fecha 7 de noviembre de 2023, dispuso en el 

numeral sexto de manera errónea la dirección del inmueble a secuestrar, 

procederá este estrado a efectuar su corrección la cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

“Como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo decretada, se 

accede y, en consecuencia, se dispone librar despacho comisorio encomendando 

la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria N° 280- 

172509, ubicado en el Edificio Montemadero Apto 202 KR10 # 11 NORTE, en 

Armenia, de propiedad del demandado, señor ANGELA MARÍA GUTIÉRREZ 

JARAMILLO identificado con la c.c. 41.944.392, ordenada mediante auto de fecha 

30 de marzo de 2022, obrante a folio 125 de este cuaderno.” 

 

Las demás disposiciones permanecerán incólumes. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez                    JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 17 de noviembre de 2023. 
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